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     LA BUENOS AIRES -CARACAS 60° ANIVERSARIO 1948-2008       
PRE-REGLAMENTO PARTICULAR DE LA PRUEBA

Art. 1.- DESCRIPCIÓN

a) Esta Tercera Reedición Simbólica de  La Buenos Aires-Caracas, se realizará bajo el sistema de Rally, en la modalidad de Concentración Turística, incluyendo un recorrido de aproximadamente de 9.500km. aprox.,  dividido en 22 etapas, para unir las dos capitales.

El fraccionamiento del itinerario, así como los Controles Horarios (CH), Controles de Paso (CP), etc. estarán descriptos en el Libro de Ruta, que se entregará en la fecha prevista en el Programa Oficial.

El intervalo entre cada vehículo será de UN MINUTO.

Como se atraviesa países y regiones con distinto huso horario, se considerará HORA OFICIAL, a la perteneciente al país o región por donde se circula.

El Comité Organizador, se reserva el derecho de postergarla o suspenderla si razones de fuerza mayor lo obligan a ello. 

b) La finalidad básica de esta prueba, es cristalizar un homenaje a todos aquellos que de una u otra forma tuvieron que ver con la realización de la misma en 1948.

Art. 2.-      VEHICULOS ADMITIDOS

Serán admitidos los automóviles,  por categoría saber:

c) Automóviles homologados por la Agrupación Clásicos e Históricos del Turismo Carretera, en sus 2 versiones: 1)   CLASICAS, coupés que guarden una  replica exacta de las que participaron en La Buenos Aires-Caracas del 48´.

d) Automóviles homologados por la Agrupación Clásicos e Históricos del Turismo Carretera, replicas de las coupés que participaron en el Turismo de Carretera en rutas y/o circuitos semi-permanentes, hasta la década del 60, con denominación TCB, y deberán estar ajustados al Reglamento de la categoría ACHTC.-

3.1 Autos Standard desde 1969 hasta la fecha

e) Camionetas y automóviles actuales 4x4, de todo tipo y cilindrada.-

Habrá una Clasificación General y otra separada por categoría.

3.2 El equipamiento de los vehículos será el necesario para  circular, cumpliendo las leyes de transito de los distintos países que atraviesa la competencia. La categoría a y b, deberán estar sujeto a la reglamentación de la Agrupación Clásicos e Históricos del Turismo Carretera.

Art. 3.-  ORDEN DE LARGADA- PLACAS- NUMEROS- PUBLICIDAD ORGANIZACIÓN.-

3.3 Automóviles de la Agrupación Clásicos e Históricos del Turismo Carretera hasta 1948.

3.4 Automóviles de la ACHTC, hasta 1960 TCB

3.5 Automóviles Standard 1969 al 2009.

3.6 Automóviles y camionetas 4x4  

El Organizador asignará los números correspondientes a cada  categoría.

A  partir de la segunda etapa, el orden de largada estará dado por la clasificación general provisoria establecida a la finalización de la etapa anterior. En la posibilidad de no poder establecer esta clasificación a tiempo, se dará de acuerdo al orden de salida de la etapa precedente.

El organizador suministrara a cada tripulación 3 placas y 2 números de identificación que se ubicará en los lugares a designar en el RPP, siendo  responsabilidad de las tripulaciones la conservación de los mismos.

Los nombres de los tripulantes, así como su bandera nacional y grupo sanguíneo, deberán estar colocados en la parte superior de las puertas delanteras, sobre el número identificatorio.

Art. 4.-   CARNET DE CONTROL
4.1. En la largada de la competencia, cada tripulación recibirá un carnet de control (CC), en la que figurarán los tiempos impartidos para recorrer entre los controles horarios; de cada etapa, este carnet será entregado al control de llegada de la etapa. La tripulación es la única responsable de su carnet de control.

4.2. 4.2 El carnet de control deberá estar disponible ante todo requerimiento y particularmente en todos los puestos de control, en los que deberá ser presentado personalmente por un miembro de la tripulación para su visado.

4.3. A menos que sea aprobado por un Comisario responsable, toda rectificación y/o modificación efectuada sobre el carnet de control, dará como resultado la exclusión de la prueba.

4.4. La falta de visado de cualquier control (horario o de paso), se penalizará según la escala correspondiente (ver penalizaciones especiales).

4.5. La presentación del carnet de control a los diferentes controles y la exactitud de las inscripciones  en el mismo, quedan bajo entera responsabilidad de la tripulación y solamente el Oficial a cargo de la mesa, está autorizado a anotar la hora en el carnet, en forma manual  o aparato impresor,

Art. 5  CIRCULACIÓN - REPARACIONES
5.1 Las tripulaciones están obligadas a ajustarse a las normas de circulación que rige en cada país, aquella que viole esas prescripciones, sufrirá las penalizaciones previstas a continuación.

a) Primera infracción: Una penalización efectiva de u$s 100.-

b) Segunda infracción: 60 minutos de penalización.-

c) Tercera infracción, exclusión de la prueba.-

A los efectos de la imposición de estas penalizaciones, el Comisariato Deportivo es la única autoridad y su decisión es inapelable.-

5.2. Durante toda la duración de la prueba, está libremente permitida las reparaciones y reaprovisionamientos, salvo en los casos prohibidos en este reglamento.

5.3. Siempre que no sea para colocarlos sobre el camino, o para liberar la ruta, será penalizados con diez horas al vehículo que sea remolcado y/ empujado, en algún momento de la prueba, quedando prohibido transportarlo sobre otro vehículo y/o trailes bajo pena de exclusión.-

5.4. Sé prohibe igualmente a la tripulación, como así también a sus vehículos de asistencia, so pena de exclusión:

a) Bloquear intencionalmente  el paso a otro participante, o él impedirle adelantarse.

b) Comportarse de una manera incompatible con el espíritu deportivo.

5.5.- Las tripulaciones que arriben a la escena de un accidente deberán:

a) Si es serio, dar ayuda y comunicarlo en el próximo control.

b) Si no es serio, la tripulación decide si detenerse o no, pero en todo los casos, deberá reportar el hecho en el próximo control.

Se deja constancia que si el vehículo se atrasara en un tramo de competencia, por razones humanitarias (por ejemplo asistencia momentánea de un accidente), la Dirección de la prueba NO quitará el tiempo perdido o la penalización del tiempo general del competidor.

Art. 6.-    ASISTENCIA AEREA

Cualquier asistencia aérea organizada por los competidores, está estrictamente prohibida durante todo el tiempo que dure la prueba. El incumplimiento de este punto llevará a la inmediata exclusión de la tripulación que reciba la asistencia.

Art. 7.-     DESARROLLO DE LA PRUEBA

7.1 LARGADA. La largada de los vehículos será de minuto en minuto, de acuerdo al RPP de la prueba, el intervalo de un minuto entre cada  auto, podrá ser aumentado o disminuido si las circunstancias lo exigen, pero deberá ser igual para todas las tripulaciones. La hora exacta de largada figura en el carnet  de control. Todo retraso en presentares a la largada de la prueba o de una etapa o de sección, será penalizado en razón de un minuto por minuto de atraso. Superado los 90 minutos de retraso no se permitirá la largada de la tripulación. En este caso en particular, la tripulación tiene la opción del REENGACHE, en la próxima etapa, con una penalización de 10 horas, sumados a su tiempo general de la  prueba.-

7.2 DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS CONTROLES

Todos los controles, es decir Controles Horarios y Paso, estarán indicados mediante pancartas estandarizadas FISA.

El comienzo de una zona de Control, está indicado por una pancarta de advertencia con fondo amarillo a una distancia aproximada de 25 mts., y la ubicación del Puesto de control, esta indicado por una pancarta idéntica con fondo rojo, El final de la zona de Control 50 mts. mas lejos , está indicado por la pancarta final de fondo beige con tres barras negras transversales.

Toda zona de control, o sea desde la primera a la última pancarta, es considerada como Parque Cerrado. La duración de la detención en la zona de control, no deberá exceder el tiempo necesario para las operaciones de control.

Esta absolutamente prohibido bajo pena de exclusión:

a) Penetrar en una zona de control por una dirección diferente a la prevista por itinerario de la prueba.

b) Volver a atravesar o volver a entrar en una zona de control, cuando el carnet ya ha sido intervenido por dicho control. La hora ideal de registro queda bajo entera responsabilidad de las tripulaciones, las que pueden consultar el reloj oficial ubicado sobre la mesa de Control; los oficiales del puesto no pueden informar sobre la hora ideal de registro. Los puesto de control, comenzaran a funcionar 30 minutos antes de la hora ideal de paso de la primera tripulación, y salvo decisión en contrario del Director de la Prueba, estos dejaran de operar 120 minutos después de la hora ideal de paso del ultimo  auto, salvo que los oficiales del puesto verifiquen que ya no quedan autos en ruta. Las tripulaciones están obligadas a seguir las instrucciones del Oficial  del Puesto de control, bajo pena que puede alcanzar la exclusión pronunciada a criterio del Comisariato Deportivo.

IMPORTANTE:   Si por circunstancias inevitables, un puesto de Control indicado en el Libro de Ruta, no existiera o estuviera inoperable, las tripulaciones deberán continuar a lo largo del itinerario previsto en el Libro de Ruta. La hora de paso del próximo control se calculará sumando    los tiempos otorgados en ambos sectores.

El Director de la Prueba podrá efectuar un Parque de Reagrupamiento en cualquier momento, a los efectos de un mejor ordenamiento de la competencia. Toda suspensión temporaria en la largada de un sector, debido por ejemplo, a  razones de seguridad, hará que los vehículos se reagrupen hasta que la situación  sea superada, ese reagrupamiento, es considerado Parque Cerrado.

7.3 CONTROLES  DE PASO (CP) - CONTROLES HORARIOS (CH)

a) Controles de Paso:  En estos controles, los Oficiales del puesto, deben simplemente visar el carnet de abordo, en el momento que le es presentado por la tripulación, pero sin mencionar la hora de paso.

b) Controles Horarios:  En estos controles, los Oficiales del puesto indican en el carnet de abordo su horario de presentación.

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO:  

El procedimiento de registro comienza en el momento en el que el vehículo franquea la pancarta de entrada de Control Horario.

Entre la pancarta de Entrada de zona y el puesto de control, queda prohibido a la tripulación el observar  una detención cualquiera o el de adoptar una marcha anormalmente lenta.

a) El registro del Carnet de abordo puede  ser efectuado solamente si los miembros de la tripulación así como el  vehículo, se hallan en la Zona de control y a proximidad inmediata de la mesa de Control. La hora de registro corresponde al momento exacto en que uno de los miembros de la tripulación presenta el carnet de abordo al controlador; este anota en este carnet, ya sea en forma manual o con aparato impresor, la hora de presentación efectiva y solo  ésta. La hora ideal de registro es aquella que se obtiene agregando el tiempo acordado para recorrer el Sector de Enlace a la hora de largada de este Sector, siendo expresados dichos tiempos al minuto. La tripulación no incurre en penalización alguna por retraso si la hora de presentación del carnet oficial del puesto corresponde al desarrollo del minuto ideal de registro. Ejemplo: una tripulación que deba pasar por  un control a las 18h.58' será considerada en horario, si el registro se efectuó entre las 18h.58'.00 y las 18h.58'59''Toda diferencia entre la hora  real y la hora ideal de registro será penalizada a razón de :

b) Por todo retraso 60'' por minuto a fracción de minuto.

c) Por todo adelanto 120'' por minuto o fracción de minuto.

d) Finalmente todo incumplimiento con respecto a las reglamentaciones de procedimiento de registro definidas anteriormente (y en especialmente el hecho de penetrar en la Zona de Control más de un minuto antes del desarrollo de la hora efectiva de registro), observando contra una tripulación, deberá ser objeto de un informe escrito por parte  del Jefe del Puesto de Control, el cual  será trasmitido al Director de la Prueba.

e) HORA DE LARGADA LOS CONTROLES

La hora de un registro anotada en el Carnet de Control en la llegada de un CH, constituye a la vez la hora de largada del siguiente control.

7.4 PUESTA FUERA DE COMPETENCIA

Todos los vehículo permanecerán en carrera, mientras cumplan condiciones de presentarse a la largada de cada etapa, hasta 90 minutos después de largar el  primer vehículo; este punto se refiere exclusivamente al atraso máximo permitido, el margen de las otras sanciones de exclusión prevista en el presente Reglamento. De todos modos, la organización también contempla el  REENGANCHE, previsto en el punto  7.1.

Cada competidor debe prever su posible retiro o abandono de la competencia, ya sea por fallas mecánicas u otras causas, si bien la Organización, efectúa con un vehículo el "barrido" de la ruta, acercará en acarreo, hasta el primer pueblo que figure en el libro de ruta. LA ORGANIZACIÓN DE NINGUNA MANERA SERÁ RESPONSABLE POR LA REPARACIÓN O ACARREO DE VEHICULOS QUE ABANDONE LA PRUEBA. Todas las tripulaciones tienen el regreso asegurado en contenedores,  solamente desde el puerto de La Guaira (Venezuela), incluida en el valor de la inscripción.-

7.5.-  CONTROLES DE REAGRUPAMIENTO

1.-Sobre el recorrido podrán ser establecidas Zonas de Reagrupamiento. Sus controles de entrada y salida estarán sometidos a las reglas generales que rigen para los puestos de control.

2) Los reagrupamientos sirven para reducir los intervalos más o menos importantes que hubieran podido crearse entre tripulaciones, por causas de retrasos, ejemplo: en tramites aduaneros, cortes de rutas, abandonos, etc., todo esto a criterio del Comisariato Deportivo, para un mejor desarrollo de la competencia y reducir al máximo, esperas inútiles y/o tiempos muertos.-

3) A su llegada a los controles de Reagrupamiento, las tripulaciones entregarán su Carnet de  Control al Oficial del Puesto; recibirán instrucciones sobre su hora de largada. Acto seguido, deberán conducir inmediatamente y directamente sus autos hacia el Parque Cerrado, siendo el orden de largada, el mismo que el de la llegada. 

4) Luego de un Reagrupamiento, los autos vuelven a partir en su orden de llegada.-

7.6    PARQUE CERRADO

1) Los vehículos están bajo el régimen de Parque Cerrado:

-a) Desde su entrada en un Parque de  Largada, si existe, de Reagrupamiento o de fin de Etapa y hasta su largada desde éstos.

-b) Desde su entrada en una Zona de Control y hasta su largada de ésta.

-c) Desde su llegada al final de la Prueba y hasta la expiración de los plazos para efectuar reclamos.

2) -a) Durante el régimen de Parque Cerrado, se prohibe bajo pena de exclusión, proceder a toda reparación o reaprovisionamiento.

-b) Sin embargo, cuando los Comisarios Técnicos de la Prueba, constaten que un vehículo aparenta estar en un estado incompatible con una utilización  normal, deberían informar inmediatamente al Director de la Prueba, quién podrá solicitar su puesta en condiciones.

3) -c) En este caso, los minutos empleados para efectuar la intervención mecánica, serán, serán considerados como minutos de retraso registrados en un Sector de Enlace.-d) Con el objeto de no permitir a la tripulación el tratar de subsanar su retraso, luego de la reparación, ésta recibirá eventualmente una nueva hora de largada.

4) Por excepción al régimen de Parque Cerrado, pero bajo el control del Comisario competente, se permite a la tripulación en los Parque de Largada, de Reagrupamiento o de fin de Etapa- 

-a) Cambiar con los medios disponibles a bordo de un neumático dañado.

-b) Hacer proceder al cambio de parabrisas, con posibilidad de ayuda exterior.

Estas intervenciones deberán quedar totalmente terminadas antes de la hora de largada, en caso contrario el excedente  de tiempo ocasionará penalización, en las mismas condiciones que las previstas en 7.2 )c. y d.).

4.- Luego de haber estacionado su vehículo en el Parque Cerrado, los participantes abandonaran éste inmediatamente, quedando prohibida a partir de este momento toda entrada al mismo.

5.- Para salir de un Parque Cerrado de Largada, de Reagrupamiento o de Fin de Etapa (7.1.a), la tripulación será autorizada a penetrar en el Parque, 10 minutos antes de su hora de Largada.

6) Cuando un vehículo no pueda movilizarse por si mismo a la entrada o a la salida de los Parques de Largada, de Reagrupamiento o de Fin de Etapa, será penalizado con 10' antes de su hora de largada.

7.- Toda infracción al régimen de Parque Cerrado será penalizado por el Comisario Deportivo y la pena puede llegar hasta la exclusión.-

Art. 8        VERIFICACIONES

Toda tripulación participante en La Buenos Aires -Caracas, deberá presentarse con su vehículo y la documentación completa de la unidad y de todos sus tripulantes. Se negará la  largada a todo vehículo que no se encuentre en condiciones reglamentarias.

Las verificaciones efectuadas en la Verificación Previa,  especialmente las coupés de Turismo Carretera, deberán tener la aprobación de la Comisión Técnica y estar en un todo de acuerdo con el Reglamento General de la Agrupación Clásicos e Históricos del Turismo Carretera; serán de orden general, control de los Pasaportes de la tripulación, con sus respectivas visas y vacunas de los países que así lo solicitan,  licencia deportiva, expedidas por el ACA, registro Internacional,  marca y modelo del vehículo tríptico Aduanero, conformidad aparente al grupo que esta inscripto, seguro obligatorio habilitante para circular internacionalmente, implementos de seguridad elementales y se procederá a identificar a todos los miembros de la tripulación, debiendo cada uno de ellos provisto de 4 fotos recientes de 4x4cm.

En el RPP de la prueba, se dará a conocer, las fechas de verificación de las distintas categorías, los participantes del interior, como así también los extranjeros, indefectiblemente tendrán que verificar como último plazo, 5 días antes de la largada. 

Las coupés de Turismo Carretera en sus 2 clases, en la ficha de pre-inscripción, deberán cumplimentar el formulario respectivo, acompañando 4 fotos del vehículo tamaño 10 x 15 cm. a saber: de frente, de atrás, y de los 2 laterales.  La Comisión Organizadora conjuntamente con la Técnica, una vez verificados los vehículos, designarán  a la categoría que corresponde el vehículo, ( Coupé Clásica o TCB), esta decisión por parte de la Comisión Organizadora y la Técnica, es INAPELABLE.

Art. 9   PENALIZACIONES ESPECIALES

Además de las penalizaciones ya señaladas con respecto al adelanto o atraso del horario del paso ideal, regirán las siguientes penalizaciones.

-a) Cuando falte el sello en un Control de Paso: 2 horas

-b) Cuando  NO registre paso por un Control Horarios: 5 horas

-c) Cuando ingrese al Parque Cerrado de Final de Etapa, a partir de las 2 horas de la hora ideal de entrada del último participante, sin importar su hora de ingreso: 5 horas.

Estas penalizaciones son acumulables, o sea, que la falta por ej.: de sellado en cuatro controles horarios  equivalen a 20 horas de penalización, no existiendo un máximo de horas de penalización. Toda tripulación sigue en competencia mientras se presente a la Largada de Etapa dentro del tiempo permitido, hasta 90 minutos después de largar el primer vehículo, pasado dicho plazo, puede utilizar el REENGANCHE previsto, con la penalización prevista.-

Art. 10.-          RECLAMACIONES

Todo reclamo deberá hacerse  por escrito dirigido al Comisario Deportivo y las decisiones adoptadas por este,  son de carácter INAPELABLES.-

Art. 11.-   CLASIFICACIÓN

En la mayoría de las etapas, la Organización entregará  a los tripulantes, junto a la bibliografía correspondiente, un cuestionario qué deberán responder por escrito, cada tripulación, referente a la región, de los países por donde circula la carrera, serán preguntas de cultura general, para un mayor conocimiento de nuestra América del Sur. Por cada respuesta errónea, se penalizará con 10 minutos, los cuales se sumarán al cuadro de penalizaciones.  
Las penalizaciones serán expresadas en horas y minutos, la clasificación final, será establecida por adición a todo tipo de penalizaciones incurridas, ya sea en tramos horarios, de enlace, respuestas erróneas y toda aquella expresada en tiempo impuesta por el Comisario Deportivo.

Aquel que hubiese obtenido el total menor, será proclamado vencedor de la Clasificación General; las clasificaciones por clase, serán obtenidas de la misma forma.-

Art. 12.-   PREMIOS
Se entregarán trofeos a las cinco primeras tripulaciones de la clasificación General.

Además se entregarán  trofeos, a las tres primeras tripulaciones de cada clase.

Habrá reconocimientos Especiales por distintos motivos; por ej.  A la tripulación más solidaria, a la mas  alegre, a la menos simpática, etc.

NOTAS  ACLARATORIAS

El remplazo y/o retiro de algún  miembro de la tripulación por causas de fuerzo mayor, esta permitido, debiendo comunicarlo inmediatamente al Comisario Deportivo; el eventual reemplazante, deberá tener la documentación requerida en orden, pudiendo ser un tripulante de otro vehículo.-

El presente Pre-reglamento, podrá ser modificado y/o ampliado y será definitivo, el día de la presentación oficial de la prueba, que se dará a conocer  antes del 30 de mayo de 2009.- 

Lo que no se encuentre encuadrados dentro de este  Pre-reglamento, está totalmente PROHIBIDO.-
                                                                                        Comisión Organizadora

POR UNA AMERICA DEL SUR  SANA Y UNIDA
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